
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 29 de noviembre de 2022. 

 

A Despacho de la señora jueza el presente proceso Ordinario Laboral instaurado por Aiver Blanco en contra de 

la Empresa de Servicios Públicos de Puerto Salgar, Cundinamarca, informandole que en el mismo se encuentra 

programada la audiencia establecida en el artículo 80 del C.P.L., para el día 30/11/2022 a las 9:00 A.M., así 

mismo le informó que la agenda del Despacho fue reorganizada.  

 

Sirvase proveer.  

 

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho.   

Secretaria. 
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REPROGRAMA AUDIENCIA  

 

Atendiendo lo indicado en la constancia secretarial que antecede, y dada la reorganización 

de la agenda de este Despacho Judicial se hace necesario modificar la hora en la que habrá 

de celebrarse la audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.L., por lo tanto, se dispone que 

tendrá lugar a las dos de la tarde (2:00 P.M.), del mismo 30/11/2022, esto es, la fecha 

se mantiene incólume.  

 

Por último, se ordena, que la presente decisión sea remitida a los intervinientes procesales, 

al correo electrónico que reposa en el expediente. Por secretaria procédase de conformidad.  
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